
2) ¿Debe interpretarse restrictivamente el artículo 15 del Con­
venio relativo a la sede, en relación con el artículo 36 de los 
Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del 
Banco Central Europeo (en lo sucesivo, «Estatutos del 
SEBC y del BCE»), en el sentido de que la aplicación a los 
agentes del Banco Central Europeo de las disposiciones del 
Derecho social alemán que regulan el acceso a prestaciones 
solamente se excluye cuando el Banco Central Europeo 
abona a los agentes una prestación social equivalente con 
arreglo a las «condiciones de contratación»? 

3) En caso de respuesta negativa a la segunda cuestión: 

a) ¿Deben interpretarse las disposiciones citadas en el sen­
tido de que se oponen a la aplicación de una disposición 
nacional que, a efectos de conceder prestaciones familia­
res, atiende únicamente al principio de territorialidad? 

b) ¿Son trasladables las apreciaciones del Tribunal de Justi­
cia en la sentencia de 20 de mayo de 2008, Bosmann (C- 
352/06, Rec. p. I 3827), apartados 31 a 33, a la aplica­
ción de las disposiciones citadas? ¿El artículo 15 del 
Convenio relativo a la sede, en relación con el artículo 
36 de los Estatutos del SEBC y del BCE, no priva a la 
República Federal de Alemania de la facultad de conceder 
subsidios familiares a los empleados del Banco Central 
Europeo residentes en su territorio? 

Recurso interpuesto el 16 de febrero de 2011 — Comisión 
Europea/República Italiana 

(Asunto C-68/11) 

(2011/C 145/10) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Partes 

Demandante: Comisión Europea (representantes: A. Alcover San 
Pedro y S. Mortoni, agentes) 

Demandada: República Italiana 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se declare que la República Italiana ha incumplido las 
obligaciones que le incumben en virtud del artículo 5, apar­
tado 1, de la Directiva 1999/30/CE del Consejo, de 22 de 
abril de 1999, relativa a los valores límite de dióxido de 
azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, partí­
culas y plomo en el aire ambiente, ( 1 ) actualmente artículo 
13, apartado 1, de la Directiva 2008/50/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, relativa a la 

calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en 
Europa, ( 2 ) al haber superado durante varios años consecu­
tivos los valores límite para las partículas PM 10 en el aire 
ambiente en numerosas zonas y aglomeraciones para la 
calidad del aire en todo el territorio italiano. 

— Que se condene en costas a la República Italiana. 

Motivos y principales alegaciones 

El artículo 5, apartado 1, de la Directiva 1999/30 dispone que 
los Estados miembros deben adoptar las medidas necesarias 
para garantizar que las concentraciones de partículas PM 10 en 
el aire ambiente no superen los valores límite establecidos en la 
sección I del anexo III de la Directiva a partir de las fechas que 
allí se indican. La fecha pertinente en este asunto es el 1 de 
enero de 2005. 

La valoración efectuada por la Comisión de los informes anuales 
remitidos en relación con los años 2005 a 2007 puso de 
manifiesto que se habían superado los valores límite de partí­
culas PM 10 en numerosas zonas y aglomeraciones urbanas. 
Además, los datos más recientes comunicados por Italia, refe­
rentes al año 2009, señalan que hay setenta zonas en las que 
siguen superándose los valores límite diarios y/o anuales. 

En consecuencia, Italia ha incumplido las obligaciones que le 
incumben en virtud del artículo 5, apartado 1, de la Directiva 
1999/30 en relación con las zonas y los años. 

( 1 ) DO L 163, p. 41. 
( 2 ) DO L 152, p. 1. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Rechtbank 
van eerste aanleg te Brugge (Bélgica) el 16 de febrero de 

2011 — Connoisseur Belgium BVBA/Belgische Staat 

(Asunto C-69/11) 

(2011/C 145/11) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Rechtbank van eerste aanleg te Brugge 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Connoisseur Belgium BVBA 

Demandada: Belgische Staat
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Cuestión prejudicial 

¿El artículo 26 de la Wet BTW vulnera el artículo 11, parte A, 
apartado 1, letra a), de la Sexta Directiva, ( 1 ) actualmente con­
tenido en el artículo 73 de la Directiva 2006/112 del Consejo, 
de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido, y el principio de neutralidad 
en materia del IVA, si dicha disposición se interpreta en el 
sentido de que se adeuda el IVA correspondiente a los gastos 
o importes que pueden imputarse por vía contractual a la otra 
parte, pero que no son efectivamente imputados? 

( 1 ) Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta 
Directiva en materia de armonización de las legislaciones de los 
Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de 
negocios — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido: 
base imponible uniforme (DO L 145, p. 1; EE 09/01, p. 54). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Upper 
Tribunal (Immigration and Asylum Chamber) London 
(Reino Unido) el 22 de febrero de 2011 — Secretary of 
State for the Home Department/Muhammad Sazzadur 

Rahman, Fazly Rabby Islam, Mohibullah Rahman 

(Asunto C-83/11) 

(2011/C 145/12) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Upper Tribunal (Immigration and Asylum Chamber) London 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: Secretary of State for the Home Department 

Recurridas: Muhammad Sazzadur Rahman, Fazly Rabby Islam, 
Mohibullah Rahman 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Exige el artículo 3, apartado 2, de la Directiva 
2004/38/CE ( 1 ) que un Estado miembro adopte disposicio­
nes legislativas para facilitar la entrada y/o residencia en un 
Estado miembro de las personas comprendidas en la cate­
goría de «otro miembro de la familia» que no son nacionales 
de un Estado miembro de la Unión y que pueden cumplir 
los requisitos del artículo 10, apartado 2? 

2) ¿Pueden los «otros miembros de la familia» mencionados en 
la primera cuestión acogerse a la aplicabilidad directa del 
artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2004/38/CE cuando 
no puedan cumplir los requisitos previstos en las disposi­
ciones legislativas nacionales? 

3) ¿Está limitada la categoría de «otro miembro de la familia» 
contemplada en el artículo 3, apartado 2 y el artículo 10, 
apartado 2, de la Directiva 2004/38/CE a aquellas personas 
que, con anterioridad a la llegada del nacional del Estado 
miembro de la Unión al Estado de acogida, hayan residido 
en el mismo país que el nacional del Estado miembro de la 
Unión y su cónyuge? 

4) La situación de dependencia contemplada en el artículo 3, 
apartado 2, de la Directiva 2004/38/CE, que invoca el «otro 
miembro de la familia» para la entrada en el Estado de 
acogida, ¿debe haber existido poco tiempo antes del traslado 
del ciudadano de la Unión al Estado de acogida? 

5) ¿Puede un Estado miembro establecer determinados requisi­
tos acerca de la naturaleza o la duración de la situación de 
dependencia de los «otros miembros de la familia» contem­
plada en el artículo 3, apartado 2, de la Directiva 
2004/38/CE, a fin de evitar que una dependencia simulada 
o innecesaria permita lograr la admisión o permanencia de 
un no nacional en el territorio de ese Estado miembro? 

6) La situación de dependencia que invoca el «otro miembro de 
la familia» para ser admitido en el Estado miembro ¿debe 
perdurar por un cierto período o indefinidamente en el 
Estado de acogida, a efectos de la expedición o renovación 
de la tarjeta de residencia con arreglo al artículo 10 de la 
Directiva 2004/38/CE y, en caso afirmativo, cómo debe 
acreditarse esta situación de dependencia? 

( 1 ) Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y 
de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el 
territorio de los Estados miembros por la que se modifica el Regla­
mento (CEE) n o 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 
68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 
90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CE (DO L 158, p. 77). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Korkein 
hallinto-oikeus (Finlandia) el 24 de febrero de 2011 — 

Marja-Liisa Susisalo, Olli Tuomaala, Merja Ritala 

(Asunto C-84/11) 

(2011/C 145/13) 

Lengua de procedimiento: finlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Korkein hallinto-oikeus 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrentes: Marja-Liisa Susisalo, Olli Tuomaala, Merja Ritala
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